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FASCÍCULO SEGUNDO

III. Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

4670 ACUERDO de 25 de febrero de 2003, de la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder Judicial, haciendo
público el Acuerdo de la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, de 10 de febrero de 2003,
sobre modificación de las normas de reparto de recursos
entre las distintas secciones de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su
reunión del día 25 de febrero de 2003, acordó hacer público el Acuerdo
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, de 10
de febrero de 2003, sobre modificación de las normas de reparto de recursos
entre las distintas secciones de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del mencionado Tribunal:
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Primero.—Prorrogar las actualmente en vigor.
Segundo.—La Sección Primera volverá a entrar en reparto en materia

de extranjería.

El presente Acuerdo tendrá vigencia hasta el día 1 de enero de 2004.

Madrid, 25 de febrero de 2003.—El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

4671 ORDEN JUS/484/2003, de 19 de febrero, por la que se regu-
lan los ficheros automatizados de datos de carácter per-
sonal del Cuerpo de Notarios.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modi-
ficación o supresión de los ficheros de las Administraciones Públicas sólo
podrá hacerse por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o diario oficial correspondiente.

La Sentencia del Tribunal Constitucional 67/1983, de 22 de julio, pro-
clamó «el no discutido principio de unidad del Notariado» (FJ 2.o). No obs-
tante, los Notarios, en su ordenación jerárquica, dependen del Ministerio
de Justicia, de la Dirección General del Registro y del Notariado y de las
Juntas Directivas de los Colegios Notariales (artículo 307 del Reglamento
Notarial). A estos efectos, los Colegios Notariales se configuran como Cor-
poraciones de Derecho Público que cuentan entre sus funciones primor-
diales la de colaboración con las diferentes Administraciones Públicas.

En este sentido, los Notarios, los Colegios Notariales y el Consejo Gene-
ral del Notariado presentan especialidades en relación con el ejercicio
de otras profesiones sujetas a colegiación, destacándose el carácter de
funcionario público de sus colegiados y de Administración Pública depen-
diente de la Administración General del Estado, a través de la Dirección
General de los Registros y del Notariado.

Estas especialidades de la organización corporativa del Notariado han
sido analizadas por la Sentencia del Tribunal Constitucional 87/1989, de
11 de mayo, en la que se afirma que los Colegios Notariales son «parte
integrante de la organización notarial» y, por tanto, a efectos del cum-
plimiento de las funciones notariales son una «parte» más de la denominada
Administración del Notariado. Esta imbricación de la organización cor-
porativa del Notariado y su dependencia del Ministerio de Justicia a través
de la Dirección General de los Registros y del Notariado, así como la
sujeción jerárquica de los Notarios a los propios Colegios hace que surjan
en el ámbito de la cesión de datos consecuencias prácticas esenciales.

De este modo, a fin de dar cumplimiento a los mandatos de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y asegurar a los ciudadanos el
ejercicio de sus legítimos derechos, previo informe de la Agencia de Pro-
tección de Datos, dispongo:

Artículo 1.

1. Se crean los ficheros automatizados de datos de carácter personal
de los Colegios Notariales y el Consejo General del Notariado, que se inclu-
yen y describen en el anexo I.

2. Se crea el fichero automatizado de datos de carácter personal propio
del Consejo General del Notariado, que se incluye y describe en el anexo II.

3. Se crean los ficheros de datos de carácter personal propios de
los Colegios Notariales, que se incluyen y describen en el anexo III.

4. Se crean los ficheros de datos de carácter personal de las Notarías,
que se incluyen y describen en el anexo IV.

Artículo 2.

Los responsables de los ficheros, a través de la Dirección General de
los Registros y del Notariado, facilitarán aquellos datos que sean solicitados

por el Ministerio de Justicia para el cumplimiento de las funciones que
tiene normativamente encomendadas.

Disposición final.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 19 de febrero de 2003.

MICHAVILA NÚÑEZ

Ilma. Sra. Directora general de los Registros y del Notariado.

ANEXO I

Ficheros de los Colegios Notariales y el Consejo General del Notariado

1. Fichero: Colegiados

a) Finalidad del fichero y usos previstos: Registro y organización de
los colegiados, prestaciones de garantía salarial, publicaciones, fines cien-
tíficos, históricos o estadísticos.

b) Personas sobre las que se pretenden obtener datos de carácter
personal o que se encuentren obligadas a suministrarlos: Notarios cole-
giados y sus beneficiarios.

c) Procedimiento de recogida de datos.—Declaraciones, fichas de ads-
cripción, documental o telemática.

d) Estructura básica del fichero: Sistemas de información.
e) Tipos de datos:

Datos identificativos.
Datos de características personales.
Datos de información comercial.
Datos académicos y profesionales.
Datos económico-financieros y de seguros.

f) Cesiones y transferencias que se prevean a terceros países:

Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas,
Local e Instituciones de carácter público.

Servicios públicos responsables de la producción de estadísticas ofi-
ciales.

g) Responsable del fichero: La Secretaría del Consejo General del Nota-
riado o del Colegio Notarial correspondiente.

h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: La Secretaría del Consejo General del Notariado o del Colegio
Notarial correspondiente.

i) Nivel de seguridad: Básico.

2. Fichero: Quejas, demandas y sanciones profesionales

a) Finalidad del fichero y usos previstos: Gestión sancionadora, pro-
cedimientos administrativos, procedimientos judiciales y prestación de ser-
vicios de certificación.

b) Personas sobre las que se pretenden obtener datos de carácter
personal o que se encuentren obligadas a suministrarlos: Profesionales
colegiados, denunciantes e interesados.

c) Procedimiento de recogida de datos.—Declaraciones, fichas de ads-
cripción, documental o telemática.

d) Estructura básica del fichero: Sistemas de información.
e) Tipos de datos:

Datos relativos a la comisión de infracciones.
Datos identificativos.
Datos académicos y profesionales.
Datos económicos-financieros.

f) Cesiones previstas:

Órganos Jurisdiccionales.
Administración Pública.
Comunicaciones necesarias para la tramitación y ejecución de actua-

ciones.

g) Responsable del fichero: La Secretaría del Consejo General del Nota-
riado o del Colegio Notarial correspondiente.

h) Ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición: La Secretaría del Consejo General del Notariado o del Colegio
Notarial correspondiente.

i) Nivel de seguridad: Medio.


